
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: S/ RECLAMO LEY 104 - EX-2024-08993260-GCABA-OGDAI
 
 
A: María Gracia Andía (OGDAI),
 
Con Copia A: MYRIAM BOSCH (DGTALMDHYHGC),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

ÓRGANO GARANTE DEL DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN

SRA. TITULAR

SRA. MARÍA GRACÍA ANDÍA

S                   /                     D 
 

Estimado/a solicitante: De acuerdo a lo requerido por EX-2024-08993260-GCABA-OGDAI, y conforme a lo 
solicitado mediante el reclamo por pedido de información según Ley N° 104, se informa:

En lo que respecta a la cantidad de subsidios habitacionales solicitados en CABA los años 2019, 2020, 2021, 2022 y 
2023.

En el año 2019 se informa que ante la carencia de los registros sistematizados de los subsidios habitacionales 
solicitados, no se dispone de la información requerida.

En el año 2020, en vista de la inesperada crisis humanitaria y contemplando la situación de vulnerabilidad de las 
personas, no se pudo establecer el número de solicitados debido al impedimento del circuito normal para realizar la 
tramitación personal, en virtud del cual no se dispone de la información requerida.

Año 2021: 24.856 solicitados

Año 2022: 3.103 solicitados



Año 2023: 3.490 solicitados

En lo que respecta a la cantidad de subsidios habitacionales que han sido rechazados / no otorgados por la Autoridad 
Administrativa,  ante la carencia de los registros sistematizados de los subsidios habitacionales solicitados, no se 
dispone de la información requerida respecto los años 2019,2020 y 2021.

Año 2022: 624 rechazados 

Año 2023: 1537 rechazados

Sirva la presente de atenta nota envío

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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